
”“

CONGRESO

DE LA REPUBLICA

DE COLOMBIA

OFICINA COORDINADORA DEL

CONTROL INTERNо

INFORME AUSTERIDAD EN EL GASTO PÚBLICO

Primer TRIMESTRE VIGENCIA 2022

DRA. LEYDY LUCIA LARGO ALVARADO

JEFE OFICINA COORDINADORA DEL CONTROL INTERNO

AUDITOR:

ING. ÁLVARO ERNESTO OSPINA RAMÍREZ
CONTRATISTA JULIAN GARCIA SANDOVAL

CONTRATISTA LYDA MARCELA RODRIGUEZ

CONTRATISTA WILSON ESTIVEN GOMEZ

RODRIGUEZ

CONTRATISTA DIEGO SEBASTIAN MORENO

CRUZ



El

INTRODUCCIÓN

propósito del presente es realizar el seguimiento y análisis de la ejecución de los rubros del

presupuesto de funcionamiento trimestre Enero a marzo de 2022 y las políticas de austeridad y

eficiencia en el manejo de los recursos públicos en cumplimiento de las normas.

La Oficina Coordinadora del Control Interno de la Cámara de Representantes, dando cumplimiento

del Decreto 984 de 2012, presenta el informe trimestral de seguimiento a los gastos conforme a las

normas de austeridad, en especial a lo establecido en los Decretos 1737, 1738 y 2209 de 1998, 2445

de 2000, Decreto 984 de 2012, Artículo 83 de la ley 1873 de diciembre de 2017.

CRITERIOS DE SEGUIMIENTO

Para el presente informe se consultó la ejecución presupuestal de Gastos y las cuentas de

Relación de Pagos, del periodo evaluado teniendo en cuenta, los siguientes conceptos:

• Administración de Personal, contratación de servicios personales

Publicidad y publicaciones

Servicios administrativos

Administración de personal, contratación de servicios personales

la

El Decreto 2209 de 1998 expedido por el ministro de Hacienda - delegatario de funciones

presidenciales, modificatorio del Decreto 1737 de 1998, establece en el artículo 3:" Los contratoS

de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, solo se podrán celebrar cuando no

exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratan.” Así mismo

"Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con

objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del

respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación

sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar"



- Contratación de Servicios Personales Indirectos

La División Jurídica, responsable de la información, no remitió la información requerida

para el presente informe.
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Gráfico No.1

El total de contratos suscritos para el periodo objeto del informe fue de 1181 contratos. El

mayor flujo de contratación de prestación servicios se realizó en el mes de enero y febrero (Gráfico

No.1), un total de 538 y 632 contratos respectivamente. Con respecto al trimestre de la vigencia

2021 cuya contratación fue 773 contratos, hubo un aumento del 52,78%.

Personal Adscrito a la nómina

El comportamiento de la nómina fue normal, las variaciones se deben a las rotaciones de

personal de UTL, que cuenta con una nómina de alta rotación por su carácter de libre nombramiento

y remoción. La planta de personal adscrita la nómina se mantiene por debajo de los máximos de

ley establecidos. (Gráfico No.2)



HORAS EXTRAS:
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Como se puede observar en la gráfica anterior, durante el primer trimestre del presente

año el valor pagado por horas extras disminuyo en el mes de febrero respecto al mes de enero;

en el mes de febrero las horas extras disminuyeron un 47.08% respecto a enero, aunque en el










